
Teléfono Correo electrónico Cargo contacto

Comité de Cobertura Educativa R:934/17-04-2019 Activo

Establecer los 

procesos de gestión de 

la Cobertura Educativa 

en el Municipio de 

Armeniaarticulando el 

recurso humano, de 

infraestructura 

Secretario de 

Educación, rector 

representante de 

los rectores, lider 

de Planeamiento 

educativo, lider 

Calidad de 

Educativa, lider de 

Inspección y 

Vigilancia

Educación Dos veces al 

año( primero 

semestre y 

segundo 

semestre del 

año).

3104563174 coberturaeducativa@armenias.gov.

co

Comité Municipal de P.A.E R: 154/27-03-2018 y R: 368-02-2018 Activo

Ajustar los niveles de 

convivencia de los 

establecimientos 

educativosde acuerdo 

con lo ordenado en la 

Ley 1620/2013 y otros 

aspectos relacionados 

con cincentivos y la 

participación de las 

entidades del oreden 

Nacional y Territorial, 

establecimientos 

educativos, la familia y 

la sociedad dentro del 

Sistema Nacional de 

convivencia Escolar.

Secretario de 

Educación, 

Secretario de 

Salud. Líder del 

ärea de Cobertura 

Educativa, Líder de 

Planeamiento 

Educativo, 

Profesional de 

Permanencia del 

ärea de Cobertura 

e Ingenieras de 

Alimentos del 

Equipo P.A.E

Educación Dos veces al 

año( primero 

semestre y 

segundo 

semestre del 

año).

3104563174 cobertura 

educativa@armenia.gov.co

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2019

Nombre de la Instancia
Contacto

Norma que la sustenta Estado Propósito
Entidades que 

asisten

Dependencia que 
ejerza la Secretaría 

Técnica

Periodos de 
reunión



Comité Municipal de Convivencia 

Escolar
D: 037/05-02-2014 Activo

Reglamentar el 

funcionamiento del 

Sistema Municipal de 

Convivencia Escolar y 

formación para el 

ejercicio de los 

derechos humanos, la 

educación para la 

esxualidad y la 

prevención y mitigación 

de la violencia escolar.

El Secretario de 

Gobierno Municipal, 

el Secretario de 

Educación 

Municipal, el 

Secretario de 

Salud, el Secretario 

de Cultura 

Municipal, el 

Director Regional 

del I.C.B.F, el 

Comisionario de 

Familia,el 

Personero 

Municipal, el 

Defensor del 

Pueblo,el 

Comandante de 

Policía de Infancia 

y Adolescencia, el 

Rector de la 

institución 

educativa oficial 

que haya obtenido 

los más altos 

puntajes en las 

pruebas Saber11° 

del añoanterior, y el 

Rector de la 

institución 

educativa del 

Educación El Comité 

Municipal de 

convivencia 

Escolar se 

reunirá cómo 

mínimo 

cuatro(4) veces 

al año.

3104204445 msoto@armenia.gov.co

Comité Municipal de Becas Acuerdo029/11-2004 y Decreto 004/2005 Activo

Subsidiar a los 

bachilleres de escasos 

recursos económicos 

del mMunicipio de 

Armenia-

El Alcalde, el 

Tesorero Municipal, 

Secretario de 

Educación, 

Representante del 

Concejo Municipal 

y representante de 

los Directivos 

docentes

Educación Una vez por 

semestre

3104479467 jjamora@armenia.gov.co

Director Núcleo Educativo


